
B O L E T I N O F I C I A L 
D E LA , Pl^OYINGIA D E MADRID 

A P V F U T K I C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, Ordenes y anuncios que hayan de Insertarse en l n 
•ourrutKS OFICÍALOS se han de mandar al Jale r'oiítico respec
tivo, por covo coi.óucto se p a s a r l a a los editores de los mencio
nados perióúlco*. 

Keal orden de 6 de Abril de 1863.) 
le publica todot loa días, excepta lea domingos. 

' OIFJÍMNTA^: P K L I O R O S . 8, entresuelo derecha 
TELÉFONO 2.981 

DK D I E Z A, D O C B T D E T R E S A 8BIS 

Preelo de awiierlpelón 
Centros ^n-.iales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,¿? pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 12 por un año. 
Patticu'ares.—En esta capital, llevad» * domicilio 12 oeaetas trimestre, 21 al se

mestre y 46 al afio, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSTIK, calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobre. 

' 

T A R I F A D K 9 % * * K R r « 

Anancios oficiales de pago, linea o 
fracción 050 ps i o ta l 

Idem particulares, línea o tracción 1 2 5 * 

Numero suelto. S O eéntlnioe. 

Parte oficial 
PRÍSIMNCIA DEL COSSEJO RE MIMOS 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XTU (q. D. g.), Su Ma, 
jefltad la Peina Doña Victoria 
Eugenio, y SS. AA . RR . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la A u 
gusta Real Familia. 

Ministeriü í : A b : : t : : ; ± : t : : 

Real orden núm. 17 

l i m o . Sr . : L a defensa del interés pú
bl ico, integrado por el de los consu
midores, que son todos, obligó a po
ner trabas a la l ibre circulación de a l -

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido 
disponer: 

P r imero . Las guías de que trata l a 
R e a l orden del 25 de Noviembre de 
1917 y el Real decreto del 10 de Agos
to último sólo serán exigidas para l a 
circulación del trigo y sus harinas, de 
los aceites y del arroz. 

Segundo. Los tenedores de las de
más materias cuya circulación está 
hoy sujeta a l a expedición de guías, 
quedan obligados a presentar en los 
respectivos Ayuntamientos declara
ciones de . las part idas que entren, y 
salgan a su cargo en sus respectivos 
términos municipales. 

L a omisión del cumpl imiento de 
este deber no será obstáculo para l a 
circulación de las mercancías pero se
rá castigada pon mul ta en l a cuantía 
que las respectivas Juntas prov inc ia
les de Subsistencias hayan estableci
do previamente. 

Tercero. Los Ayuntamientos pr i 
mero y las Juntas provincia les de 
Subsistencias después, sobre l a base 
de las declaraciones de que trata el gimas substancias a l iment ic ias . Es tas 

restricciones están justificadas única- ¡ número anterior, rendirán el movi -
mente en la medida ^ue son ind ispon- j miento de altas y baja3 para l a for-
sables para coiaseguir el f ia a ĉ ue fue- j m a c i ó n de los inventar ios generales 
ron encaminadas. P o r eso ha de ser 
propósito siempre próximo a l a ejecu
ción el supr imir las , en beneficio de los 
productores, a medida que se las con
sidere innecesarias o que razona lmeu-
te se estime que es l legada l a hora de 
ensayar la supresión s in menoscabo de 
l a eficaz tutela que sobre l a d i s t r ibu
ción do subsistencias incumbe ai Po 
der público en los presentes c ircustan-
ias. 

No pue le, s in embargo, presc indir-
se en absoluto de los datos estadísticos 
sobre existencias y mav imiento de d i 
chas materias a l iment ic ias que me-, 
diante esas trabas se obtenían, n i pue 
de sacrificarse enteramente l a informa
ción que suministraban a l p lausib le 
intento do ir restableciendo gradual
mente l a l ibertad de tráfico interpro-
v inc ia l . Y con ánimo de conci l iar am
bos designios cumpliendo el deber i m 
puesto a este Minis ter io con l a menor 
lesión posible de los agricultores. 

en l a forma prevenida en e l Rea l de
creto de 21 de Dic iembre de 1917 y 
disposiciones complementarias del 
mismo. 

Cuarto. Cuando por circunstancias 
excepcionales entiendan las Juntas 
provincia les de Subsistencias, se debe 
ex i g i r que l a circulación de otra u 
otras mercancías que las quo expresa
das quedan vayan acompañadas de l a 
correspondiente guía, elevarán a este 
Min is te r io l a oportuna propuesta ex
poniendo las razones en que se funde 
la petición, que será otorgada s i aqué
l las aparecen suficientes. 

L o que de Real orden • comunico a 
V . I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V . I. 
muchos años. M a d r i d , 10 de Enero 
de 1919. 

A R G E N T E 

Señor Subsecretario de este Min i s 
terio. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E n v i r tud de prov idencia del señe* 

Juez de pr imera instancia e instruc
ción del d istr i to de Buenavista , de es
ta Corte, d ictada en el día de hoy, en 
el sumario quo se instruye por estafa, 
a l ped^r.l imosna Nemesio Mateos Ló
pez, usando el nombre del señor Cura 
párroco de l a de Nuestra Señora 'de 
los Ange les , se cita a D . Rafael de 
Vicente , que vivió, L i s t a , 60 y P l a z a 
Mayor , 28; y a l a s demás personas que 
se crean perjudicadas por el hecho de 
autos, para que comparezcan en su Sa
la-audiencia, s i ta en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días con
tados desde el siguiente a l en que es
te edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de recibirles 
declaración y ofrecerles el procedi
miento, bajo apercibimiento de ser de
clarado ÍT.curso de l a mul ta de 23 pe
setas con que se le conmina, s in per
juic io de adoptarse otras determina
ciones, a fin de obl igarle a^efectuar d i 
cha comparencia. 

M a d r i d , a 19 de Dic iembre de 191S. 
V . * B.° 

Félix Jarabo . 
E l Secretario, 

José Da lmau . 
(B .—3.314) 

Ta l l o (Juan), de estado casado con 
E m i l i a N . , domiciládo últimamente 
en l a calle do Jesús del Va l l e , 42, piso 
tercero, procesado por estafa, y como 
comprendido en el núm. 1.* del artí
culo S35 de l a ley de Enju ic iamiento 
erminal , comparecerá, en término dei 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del d is t r i to de Buenavista , Se
cretaría del S r . A g u i l a r . 

M a d r i d , 21 de Dic iembre de 1918. 
Fél ix Jarabo. 

E l Secretario, 
Ao ton io Agu i l a r . 

(B . -3 .351 ) 

S a n t u y Martínez (Juan), natura l de 
H o r n a (Guadalajara), de estade sol
tero, profesión panadero, de veinte 
años, hijo de Anastas io y Marce la , y 
como comprendido en el caso 1.° del 
«rt . 835 de l a ley de Enjuic iamiento 
c r im ina l , domic i l iado últimamente en 
la calle de Argente , 10 (Puente "de V a 
llecas:, procesado por el delito de hur
to, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado instructor del 
distr i to de Buenav is ta , Secretaría de 
D . An t on i o A g u i l a r , con el fin de no
tificarle c ierta resolución y ser redu
cido a prisión. 

M a d r i d , 24 de Dic iembre de 1918. 
Félix Jarabo. 

E l Secretario, 
P . S. 

Manue l L e i r a . 
(B.—3.347) 

C E N T R O 
Sa lvador de la Torre (Manuel), na

tura l de Granada, de estado soltero, 
profesión albañü , de veintiún años, 
hijo de Manue l y de Mat i lde , domic i 
l iado últimamente en l a calle de Bar
celona, núm. 10, pr inc ipa l ; procesado 
por hurto en causa núm. 1.180-917; 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
tr i to dol Centro, Secretaría del L icen
ciado S r . López de Pando. 

M a d r i d , 26 de Diciembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
L d o . Rafael L . de Pando . 

(B.—3.353) 

P i n a Fabue l ( losó), natural de Ma
d r i d , de estado soltero, profesión a l 
bañil, de veintiún años, hijo de José 
y Ramona , domic i l iado últimamente 
en l a Travesía del Conde, núm. 1, ba
jo: procesado por hurto con e l núme
ro 526 de 1917, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d is tr i to del Centro, 
Secretaría del S r . López de Pando. 

Madr id , 26 de Diciembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
L c d . Rafael L . de Pando. 

(B.--3.354) 



Martes 14 de Enero d e 1949 

Sánchez de l a H o z (Pedro), natura l 
de C iudad Rea l , de estado soltero, 
profesión camarero, de treinta y un 
años de edad, domici l iado última
mente en l a cal le de San Vicente , 18, 
bajo; orocesade, por estafa en cansa 
número 1.163-918, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de l Con tro, Secretaría del S r . Gómez, 
a fin de ser reducido a prisión en l a 
Cárcel de esta Corte. 

M a d r i d , 17 de Dic iembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . b. 

Félix A lonso . 

González González (Genoveva), na
tura l de Morales (Zamora), de estado 
soltera, profesión prost i tuta, de ve in
tiún años, hi ja de Eduardo y de Cata
l i n a , domic i l iada últimamente en l a 
calle del L a u r e l , número 27, segundo, 
número 8; procesada por atentado en 
causa número 582 de 1915, compare
cerá, en termino de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distr i to 
del Centro, Secretaría del S r . López 
de Pando . 

M a d r d , 26 de Dic iembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
L d o . Raíael L . de Pando. 

(B—3.357 ) 

Tureno L a r r u y (Antonio) , natura l 
de Graus (Huesca), de estado v iudo, 
profesión del comercio, de treinta y 
seis años, hijo de Anton io y de Teresa, 
domic i l iado últimamente en Graus; 
prooesado por hurto en causa número 
701 de 1918, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins-
truceión del d is tr i to del Centro, Se
cretaría del S r . López de Pando. 

M a d r i d , 26 de Diciembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
L d o . Rafael L . de Pando. 

(B . - 3 .352 ) 

García de Diego (El ias Vicente) , 
na tura l de M a d r i d , hijo de Roque y 
de Cata l ina , de estado soltero, pro
fesión electr icista, 'de diez y ocho 
años, domic i l iado últimamente en l a 
cal le de Caravaca, núm. 12, pr inc ipa l , 
i zqu ierda ; procesado por hurto, con el 
núm. 110 do 1914, . comparecerá, en 
término de diez días, ante e l Juzga 
do de instrucción del distr i to del Cen
t ro , Secretaría del S r . López de 
Pando . 

M a d r i d , 26 de Dic iembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
Rafae l L . de Pando . 

(B—3.355 ) 

Fuentes Sánchez (Julián), natura l 
de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión vendedor, de diez y nueve años, 
hi jo de Genaro y de María, domici l ia
do últimamente en l a calle de Som
brerete, núm. I I , 3 °, y en l a de Santa 
L u c i a , 8 bajo (Ventas del Espíritu 
Santo), procesado por hurto, con e l 
núm. 1.053 de 1916; comparecerá, en 

término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d istr i to del Centro, 
Secretaría de l S r . López de Pando. 

M a d r i d , 26 de Dic iembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
Ledo . Rafae l L . de Pando 

( B . - 3 . 3 5 6 ) 

López Martínez (Rafael), na tura l 
de Mure ia , de • estado soltero, profe
sión empleado, de veintiún años, do
mic i l i ado últimamente en l a calle 
A r r i e t a , 7, 2.® izquierda; procesado 
por lesiones en causa núm. 597 de 
1918, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d istr i to del Centro, Secretaría del 
Sr . Gómez para ser reducido a prisión 
en l a Cárcel de esta Corte, decretado 
en d icha causa. 

M a d r i d , 26 de nov i embre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
Félix A l onso . 

(B.—3.359.) 

C H A M B E R I 

Mongu isa (Juan), domic i l iado últi
mamente en l a calle de Fernández de 
la H o z , número 35; comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juzga 
do de instrucción del d istr i to de 
Chamberí, Secretaría del S r . P . Re ina , 
para ser oído en causa por hurto, ins
t ru ida por dicho Juzgado bajo el nú
mero 512 de 1918. 

M a d r i d , 24 de Dic iembre de 1918. 
E l Secretario, 

P- D . 
Migue l A t i enza . 

( B . - 3 . 3 4 9 ) 

Serrano Domínguez (Guadalupe), 
de veintiún años de edad, soltera, 
prost i tuta, na tura l de esta Corte, hi ja 
d̂ e Gregor io y de Cas i lda , domici l iada-
últimamente en l a calle de Jerónima 
Llórente, 11, bajo, cuyas demás c i r - f 
cunstancias se ignoran, procesada en 
causa por hurto, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción de l d istr i to de 
Chamberí, de esta Corte, Secretaría 
del S r . Muzas , o en l a Cárcel celular, 
con el fin de responder a los cargos 
que le resultan en el sumario seguido 
en dicho -Juagado, baio e l número 
565 918, por hurto; apercibida que, de 
no ver i f icar lo , será declarada rebelde 
y l a parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

M a d r i d , 11 de Dic iembre de 1918. 
V.° B.° 

E l Juez instructor , 
José Soler . 

E l Secretario, 
Fulgenc io Muzas . 

(Núm. 1.962) ' (B.—3.295) 

Domingo Verdugo Bar t l e t t , domiei-
l iado últimamente en Va lenc ia , cal le 
del Hosp i t a l , núm. 16; comparecerá, 
en término de cinco días, ante o l J u z 
gado de instrucción del d istr i to do 
Chamberí, de esta Corte, Secretaría de l 
S r . Pérez Re ina , para ampl iar «u de
claración en causa por violación de co

rrespondencia, ins t ru ida por este J u z 
gado; bajo apercibimiento de qae, s i 
no lo verif ica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madr id , 27 de Dic iembre de 1918. 
E l Secretario, 

J u a n P . R e i n a . 
(B . - 3 . 3 6 0 ) 

Paredes (María), domic i l iada últi
mamente en M a d r i d , ignorándose l a 
calle y número; comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del d istr i to de Cham
berí, Secretaría del S r . Re ina , para ser 

• oída en causa por estafa, ins t ru ida por 
dicho Juzgado , bajo el número 593 
de 1918. 

M a d r i d , 20 de Dic iembre de 1918. 
E l Secretario, 

J u a n . P . Re ina . 
(B.—3.345) 

• . I N C L U S A 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
por el S r . Juez de pr imera instancia 
del d istr i to de l a Inc lusa, de esta ca
p i ta l , en dos del actual , ha admit ido 
l a demanda de juicio declarat ivo de 
mayor cuantía incoada por los cón
yuges los Excmos . Sres. D . V i s t re -
mundo de L o m a y Lavagg i s y doña 
María L u i s a y Fernández de Córdoba 
y Quesada, contra los interesados o 
sus Cdusahabientes, en un censo de 
36.066 reales y 58 céntimos, con rédi
tos anuales de 1.082 reales a favor de 
l a Capellanía fundada en M a d r i d por 
D . Francisco de A m e r i t a . L a memor ia 
fundada por D. M i gue l Gonza lo de 
Belorado, fundando las Capellanías en 
el A l t a r de Nueetra Señora del Rosa
r io , en l a v i l l a de San Martín de Pusa , 
con l a pensión de una misa d iar ia y 
otras cargas piadosas de toda dieha 
memoria , con varios capitales de cen
sos, y otro censo de 21.796 pesetas 
10 céntimos de capi ta l , con interés 
anual de 1.089 pesetas 80 y medio cén
t imos, impuesto por D . Pedro de R i 
vera, en favor de las memorias y obras 
piadosas, todas cuyas cargas gravan 
todas las fincas que componen el he
redamiento denominado Es tado de 
Ma lp i ca y contra el Min is te r io F i s c a l , 

, sobre cancelación de los gravámenes 
expresados; de cuya demanda se ha 
conferido traslado a los interesados en 
las cargas que quedan mencionadas o 
sus causahabientes, y en su consecuen
cia se emplaza por medio de l a presen
te a dichos interesados en los repeti
dos gravámenes o sus causahabientes, 
cuyos nombres, c ircunstancias y para
dero se ignoran, para que, en el impro
rrogable término de nueve días, com
parezcan en los autos personándose en 
forma; previniéndoles que, de no ver i 
ficarlo, les parará e l perjuicio que ha
y a lugar en derecho. i 

Madr i d , 3 de Enero de 1919. 
V . ° B.° 

E l Juez de pr imera instancia , 
Félix R u z y Cara . 

E l Secretario jud io ia l , 
P . S . 

L u i s Oscar. 
( A . - 3 2 ) 

L A T I N A " 

E n v i r t u d de prov idenc ia d ictada 
en el día de ayer por e l S r . Juez de 
pr imera instanc ia del d is tr i to de l a 
L a t i n a , de esta Corte, en los autos 
ejecutivos que sigue l a Compañía Anó
n ima «La Papelera Española» contra 
D . José' de E l e i z e g u i y López, sobre 
pago de cant idad, se sacan a l a venta 
en pública y segunda subasta, por tér
mino de ocho días y en l a cant idad de 
m i l ciento tre inta y seis pesetas ve in 
t ic inco céntimos, rebajado y a el ve in
t ic inco por ciento de l a tasaoión, los 
muebles y efectos siguientes: 

U n a mesa de despacho, madera de 
p ino , con nueve cajones. 

U n sillón y tres s i l las , madera de 
p ino , oon asiento y respaldo forrado 
de gutapercha, y clavos dorados. 

U n estante, .también de p ino, con 
cinco entrepaños. 

U n reloj de pared con eaja de p ino, 
de medio metro de a l to . 

U n a mesita de p ino, imi tando roble. 
U n a máquina de escr ib ir s istema 

«Remington», número tre inta y ocho 
m i l ciento setenta y ocho, t ipo diez. 

Y un m i l l a r de l ibros de l a B i b l i o -
•teca de vulgarización de «España Mé
dica.» 

P a r a cuyo remate se ha señalado el 
día veint iocho del corriente, a las on
ce de l a mañana, en l a Sa la -Aud i en 
cia de dicho Juzgado ; adviniéndose 
que, para tomar parte en l a subasta, 
deberán los l icitadores consignar e l 
d iez por ciento efectivo de d icha su 
ma; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo; y por último, que los 
indicados muebles y efectos, p o d r i n 
verse en l a casa del depositario don 
José de E l e i z e gu i López, cal le de l a 
Coleg iata , número seis. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , , se firma e l 
presente en M a d r i d , a once de Ene ro 
de m i l novecientos diez y nueve. 

Y.9 BS 
E l J u e z , 

Fe l ipe Valdés. 
E l Secretario, 

Franc isco do P . R i v e s . 
( A . - 3 0 ) 

H O S P I T A L , 

Sánchez del A r co y S i e r ra (Gerar
do), hijo de Félix y de P a u l a , natura l 
de Pedro Bernardo (Av i la ) , de está-
do soltero, profesión jornalero, de. 
ve int ic inco años de edad, domic i l i a 
do últimamente en l a calle de Se
bastián E l Cano, número 1, bajo; 
procesado por lesiones, y como com
prendido en e l caso 1.° del art . 835 de 
la l ey de Enju ic iamiento c r i m i n a l , 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de l 
distr i to del Hosp i t a l , y Secretaría de 
D . Feder ico G . del R i v e r o . 

M a d r i d , 24 de Dic iembre de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
' Feder ico González dol R i v e r o . 

(B. - -3 .360) 



Sección administrativa de primera enseñanza de la provincia de Madrid 
i (Continuación). 

Escalafón definitivo de Maestros de las Escuelas nacionales de La Capital y su provincia correspondiente, por aumento gradual de sueldo, al bunio de 191431 1915 

D, 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Vicpnto Rodrigo Martínez.. 
Ambrosio Gracia Lucio 
José Jalnn tarrasco . . • • 
Juan Villalvilln Gon'áles..., 
J;.au Julio Amor y Calzas 
Jopé Broto»» Han Juan 
Felipa Baquero Lanciego 
FrRnci-co A Berrocal Carril 
Germán Lizorido Checa 
Ildefonso Hanz de la Torre 
Domingo Lobo Fresnillo 
Dionisio Guadilla Manzanal 
banitO L pez Asenjo 
Francisco Aparicio Gómez 
Ricardo López Ruiz 
Joaquín Rivero Cañizares 
Federico Pérez Hoto y Cuesta 
Francisco de P. Reina Morales.... . . 
Agapito Guadalupe de la Cruz 
Félix Jiménez Mateo 
Ramón Knalante Felipe. 
Babil Pérez Asensio 
Alejo Loares Manzano 
Eíuardo Maitínez Sáez 
Raimundo A l nso Pérez 
Ceferino Pérez Labrador 
Fernando Rodríguez Simón 
Angel-Lloren García 
Baldomcro !leras Cuesta 
Julián Pala'ios Alayeto 
Juan Bautista Aznar y Valor 
Manuel Gi l D mínguez. 
José León j-ajares 
Benjamín Rúa Fernández.. < 
AnWáo Ruiz ¡Sánchez 
Eusebio Silaices Moral. . • . 
Antonio GaleH Palomo 
Leonario R Rodríguez Fernández... 
Enrique González Gamo 
Manuel Pedro García 
Santiago Aguilera Fresno-
Marcos Pér.-z Rubio 
Valentín Píaz Gómez. 
Eugenio M. Naves y Barba 

Timoteo Mayor La Parra.. 
Virgilio Hueso Moreno.... 
Eugenio Rubio Muñoz 
J'iau Bautista Iháñez Sáiz. 

Santiago Sánchez de Rojas. 

D. Isidoro V . Beired v Oiria. 
Bernardo Polo de la Trasfiguración.. 
Jacinto Martin de Hijas . . 
Melchor Ruiz de Alamo /.. 
Primo Martín Ruiz 
Víctor Domínguez López 
Pedro Jimér.ez Gómez Tostón 
Antonio Martin Andrés • • • 
Rosendo CaUtaynd 
Sebastián Vicente Pérez Sanchas. •.., 
Gregorio Ocia Martínez.. 
Dionisio Arcoues .Fernández 
Pablo Cestillana Parra. 
Valentín Fernández del Pino 
Quintín Caito Fernández 
Dámaso Quijada Corrales 
Pablo Garreño Bartolomé 
Le>>i> Ramos Amor •• 
Dionisio Sánchez Hernández 

Bruno Martínez Aldea y Salas... 
Amalio Roquero Señor 
Francisco Pérez Cervera 
Silverio Moreno León 
Julián Itnrbe Toña 
Santiago C id Luna 
Florentino Chueca Vázquez 
Ciríaco Latorre Peribáfiez 
Lorenzo Lozano Martín 
Juan Francisco Cospojo Martín., 
Juan Benavente Barquín 
Nemesio de la Tajada González... 
lorenzo Lafuetite Garoña 
Fructuoso Adot Aguado..* 
Alvaro González Rivas 
Lorenzo Diez Santos.. 
Ildefonso Yáfiez Ferrero 
José Gómez Rodríguez 
Enrique Esteban Retiro. 
Agustín • ernández Carabella. 
Julián Martiuez Perdido 

Ambrosio Torija Pérez 
Ciríaco de la Peña Med iav iBa 
Emi l io Guer ra Bejarano 
Anton io Esteban Criado , 

PUEBLOS QUE SIRVEN 

Madrid 
Becerril de la Sierra.... 
Navalcarnero. 
Vil lar del O lmo . . . . . . . . 
Carabanchel Bajo.... . . 
Madrid . 
Cadalso de los Vidrios. 
Cercedilla 
Madr id . . . 
Hortaleza V 
Horcajo de la Sierra. . . 
Vicálvaro 
Me jad ahonda 
Arganda 
Madrid 
Carabanchel Alto 
Madrid 
Carabaña 
Madrid 
Pezuela de las Torres.. . 
Madrid 
Pinto 
Ambite 
Alcorcón 
Madrid 
Torrejón de Ardoz 
Mejorada del Campo .. 
Madr i d 
Nuevo Baztán -
Madrid 
Idem 
Idem 
Meco 
Móstoles 
Vi l la del Prado 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pozuelo del Rey 
Madrid/. 
Casarrubuelos 
Madrid 

Tiempo ds servicios 
en propiedad 

Torres 
Madrid 
Villalbilla 
Morata de Ta juña. 

Brea. 

liot leiii Dúi 

37 f6 6 
36 9 22 
23 4 10 
35 9 24 
22 10 11 
35 2 29 
24 4 » 
35 2 26 

> » » 
34 6 19 
35 » 29 
23 1 17 
31 8 10 
23 10 16 
34 3 29 
23 3 26 
34 3 > 
23 6 > 

> » » 
84 ' 1 21 
15 5 » 
3-1 • 29 
15 6 13 
83 6 18 
» » > 

86 10 6 
33 5 '23 
25 7 26 

> > » 
33 4 17 
26 2 27 
33 4 17 
80 9 26 
33 4 8 
20 11 21 
32 10 t 

n • • 
16 8 14 
32 10 » 
20 5 17 
31 6 22 
30 9 11 
31 6 12 
29 7 10 

31 > 14 
25 9 - >-
23 9 12 
83 5 15 

» » » 

C O N C E P T O 
por el que figu

ran incluidos 

Méritos . . . 
Antigüedad . • 
Méritos 
Antigüedad.. • 
Méritrs 
Ant igüedad. . • 
Méritos 
Antigüedad . . 
MéritoB 
It'.em 
Antigüedad... 
Méritos. 
Antigüe l a d . . . 
Méritos 
Antgüedad. . . 
Méritos 
Antigüedad... 
Mérito» 
Antigüedad... 
Idem 
Méritos. . . . . 
Antigüedad... 
Méritos • 
Antigüedad. • • 
Méritos 
Idem-.. 
Antigüedad. •. 
Méritos 
Antigüedad... 
Idem 
Méritos 
Antigüedad. . 
MéritoB 
Antigüedad... 
Méritos 
Ant igüedad . . . 
Méritos. 
Antigüedad... 
Méritos 
Idem 
Antigüedad.. 
Méritos 
Antigüedad... 
Méritos 

Antigüedad... 
Mé f í t o s . . . . . . 
Antigüedad... 
Méritos 

O B S E R V A C I O N E S 

Cesó en 16 de Diciembre de 1914. 

Ha cesado en 29 de Febrero de 1916. 
Cesó en 27 de Enere de 1915. 

Ha cesado en 8 de Marzo de 1916. 
Cesó en 18 de Enero de 1915, 

» 
Cesó en 10 de Octubre de 1915. 

Cuarta categoría. 
Antigüedad.. 

Sin Sobresueldo. 

Ascendido desde el día 12 de Junio de 1914. 

Ascendido desde el día 20 de Noviembre de 1914. 

Maestro sustituido. -
1 

Ascendido desde el dia 28 de Enero de 1915. 
Cesó en 12 de Julio de 1915. 

Ascendido desde el dia 9 de Junio de 1915. 
. . . » 

Maestro sustituido. 
Procede de Valencia. Incluido desde 13 de Julio de 1915. 

B 
Casos 2: y 4.° del R. D . de 27 de Ab r i l de 1877. Incluido desde el 19 

de Enero de 1915. 
I 

Caso 2.° del R. D. de 27 de Abri l de 1887. 
> • ' 5 

Procedente de otra provincia. Incluido desde el 4 de Diciembre 
de 1915. 

Madrid > • • 
Gflmenar de Oreja 
San Martin de Valdeiglesias 
Boadilla del Monte 
Tielmes 
Madrid 
Idem ? 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Fuente el Saz 
San Maitín de Valdeiglesias 
Madrid 
Hoyo de Manzanares 
Leganés 
San Agustín 
Madrid 
V i l l a del Prado 

Aravaca 
Valdeavero 
Madrid 
Getafe 
Madrid 
Loeches 
Vallecas 
Madrid 
Ciempozuelos 
Corpa 
Fuencarral. 
Pinto.. 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idam 
Idem 
Perales da Tajufia.... 
Torrejón da Velasco. 
Madrid 

Rozas de Madr id . . . . 
ValdemoriUo 
M a d r i d 
Robledo da Chávala. 

I 33 1 13 
> D > Cesó en 16 de Junio da 1915. 

1 32 2 4 „ » 
32 > 9 > Ha cesado en 6 de Mayo de 1916. 
32 1 16 i » 
81 9 16 s¡ * » 
31 6 > t > 

31 3 » # » 
» | 11 Cesó en 16 de Julio de 1915. 

30 11' > > 

» • > . Gesó e.n 20 de Noviembre de 1915. 
30 10 10 > > 

30 4 V • » 
30 2 14 > 

23 1 9 Ha cesado en 25 de Abri l de 1915. 
29 11 22 • » 

* 29 11 io > > 

29 9 > > 

29 7 29 Reconocido derecho a ocupar vacante de tercera, por méritos,' como 
procedente de otra provincia. 

29 7 5 > a 
29 3 19 1 •' ' ' '» » 
28 7 9 J 
28 6 29 
28 6 1 » 

28 2 22 » » . 
27 11 23 1 
2 7 9 7 • » 
27 7 29 » » 
2 7 6 13 > • 

2 7 5 11 • » 
2 7 .5 6 . » *• 
27 3 24 > » 
2 6 10 12 » > 

2 6 > 3 > 

2 5 1 1 2 Ha cesado en 2 7 de Marzo de 1 9 1 6 . 
2 5 10 14 l » 
2 5 6 > > 

2 5 5 28 > Ha cesado en 30 de Abri l de 1 9 1 6 . 
2 5 5 1 6 
2 6 5 > Reconocido derecho a ocupar vacante da terce ra categoría, por méri » 

tos, como procedente de otra provincia. 
2 6 4 1 4 • » 
2 5 4 9 > 

2 5 4 > » » 
2 5 » 7 > 

(Sé continuará) 



Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez mun ic i 
pal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corto, se c i ta , l l ama y emplaza a 
Eduardo Moreno García, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que comparezca en dicho 
Juzgado ei día 14 de Enero , a las diex 
horas, a celebrar juicio de faltas nú
mero 1.399 de 191S; bajo apercibi
miento de que, s i no lo veri f ica, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

M a d r i d , 5 de Dic iembre de 1918. 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax . 
(Núm. 1.907). (B.—3.193) . 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez mun ic i 
pal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a Jesús 
López y López, Bernardo Rodríguez 
Corrales y Martín González A v i l e s , 
cuyas demás circunstanoias y actual 
paradero se ignoran, para que compa
rezcan en dicho Juzgado el día 14 de 
Enero , a las diez horas, a celebrar 
juicio de faltas núm. S23 de 1918; 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
veri f ican, les parará el perjuicio que 
hava lugar . 

M a d r i d , 5 'de Diciembre de 1918. 
V.° B . e 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
(Núm. 1.907). ( B . - 3 . 1 9 9 ) . 

E n v i r t u d de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez munic i 
pal de l d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a 
Eugenio López, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se igno
ran, para que. en término dp segun
do d ia , comparezca en dicho Juzga 
do a ex t ingu i r l a pena impuesta en 
expediente núm. 875 del año 1918; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
veri f ica, le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madr id , 4 de Diciembre de 1918. 
V.° B . * 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
(Núm. 1.925. (B .—3.195 ) . 

E n v i r tud de providencia del seño-
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez muni 
c ipa l del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a Ga-
bino Rodríguez y Lucas San Román 
y San Homán, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, pa
ra que, en término de segundo día, 
comparezcan en dicho Juzgado a ex
t ingu i r la pena impuesta en expedien
te núm. 1.162 de 1918: bajo apercibi
miento de que, s i no lo veri f ican, les 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

M a d r i d , 4 de Diciembre de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
(Núm. 1.925) (B.—3.194) 

I N C L U S A 
"En v i r tud de prov idencia d ictada 

en el expediente de juicio verbal ds 
faltas, seguido en este T r i buna l con
tra loa indiv iduos que a continuación 
se expresan, se ha acordado se les 
cite, por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domic i l i o 
y paradero, para que úl día 6 del 
mes de Diciembre, a las once horas del 
mismo, comparezcan ante l a Sa la 
Aud ienc ia de este T r ibuna l , del que 
formanparte, enconceptode Ad juntos , 
los Sres. D . Eugenio Bermejo y d >n 
Rafael Betaneort, e l cual se ha l l a sito 
en la calle de los Estudios , número 3, 
pr inc ipa l , para la celebración del ju i 
cio, a l cual deberán eoncurrir acom
pañados de los testigos y demás me
dios de prueba de que intenten valer
se: en la intel igencia que, de no ver i 
ficarlo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s irva de elución en for
ma a An ton i o Beruabeu, José Barbe i -
ro, Bernabé L lanos , Anton io de Cas
tro, Pedro Lópf»z, Vicente Cobos, 
Víctor de la Cal le , expido e l presente 
para su inserción en el E O L E T I N O F I 

C I A L de esta prov inc ia , que firmo en 
Madr i d a 30 de Octubre de 1918. 

V.° B . ° 

Fernando Pastor. 
E l Secretario, 

Francisco A l va rez de L a r a 
(Núm. 1.3Ó0.) ( B — 2 . 8 7 6 . ) 

E n el expediente de juioio de fal
tas seguido en este Juzgado contra 
Tomás V i l l a Nouvel le , cuyo paradero 
se ignora, por desobediencia, se ha 
dictado la sentencia cuya parte dispo
s i t i va dice así: 9 

Fallamos: 

Que debemos condenar y condena
mos a Tomás V i l l a Nouvel le , a l a pe
na de cinco pesetas de mul ta , repren
sión y el pago de las costas en rebel
día. Así por esta sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.--Joa
quín P . Romero .—Enr i que Martínez 
González. —Samue l López. 

Y con el fin de notificar el fallo i n 
serto a dicho ind iv iduo , expido el 
presente para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov incia , en M a 
dr id , a 16 de Diciembre de 1918. 

V.° B.° 
Joaquín P . Romero. 

E l Secretario, 
Francisco A l va rez de L a r a . 

(B.—3.327) 

MINISTERIO M U t O B t t A Q O l 

Dirección general de Administración 

CIRCULAR 

A l g u n a J u n t a P rov inc ia l de Benefi
cencia ha consultado s i el precepto de 
la L e y de 21 de Diciembre último, es
tableciendo el año económico para l a 
ejecución de los servicios del Es tado , 
ha de aplicarse a la contabi l idad de 
las Instituciones de Beneficencia par
t icular . . 

E s indudable que las razones que 
han hecho necesaria l a implantación 
del año económico para los servicios 

del Estado, extens iva a los de D i p u 
taciones y Ayuntamientos , tan estre-
chamento l igados con los de aquél, no 
pueden aplicarse a las Fundaciones 
particulares de Beneficencia, cuyos 
servicios y contabi l idad son por com
pleto independientes y dist intos. 

Por otra parte, l a práctica ha hecho 
ver que en los diez y ocho años trans
curridos desde que l a contabi l idad de 
Beneficencia par t i cu lar se adapta a 
los años naturales, según lo dispuesto 
por la C i rcu la r de este Centro de 21 
de A b r i l de 1900 (Gaceta del 22), las 
operaciones se han facil itado y s im
plif icado, por co inc id i r l a época del 
cierre de cuentas con los cobros que 
en fin de año real izan las casas co
merciales proveedoras de muchas Ins
tituciones: y es evidente que e l cam
bio de régimen habría de producir 
perturbaciones y retrasos, s in traer, 
en cambio, ventajas para nadie, pues, 
como queda expuesto, no es ap' icable 
a l a Beneficencia part icular n inguno 
de los motivos que han aconsejado l a 
modific tción para e l Estado, l a P ro 
v inc ia y el Mun ic ip i o , cuya contabi l i 
dad para nada se relaciona con l a de 
las Fundaciones part iculares. 

E n su v i r tud , esta Dirección Geno-
ra l ha acordado que los representan
tes de Instituciones benéficas cont i 
núen por ahora presentando sus pre
supuestos y r iudiendo stis cuentas en 
l a forma y plazos determinados por l a 
mencionada C i r cu la r de 21 de A b r i l 
de 1900, según lo v ienen real izando. 

L o s señores Gobernadores c iv i les ; 
Presidentes de las Juntas prov inc ia
les, se servirán publ icar esta disposi
ción en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , en ; 
cargando a los A lca ldes la hagan l le
gar a conocimiento de los represen
tantes de las Fundaciones que rad i 
quen en sus respectivos términos. 

Madr id , 10 de Enero do 1 9 1 9 . - E l 
Director general , José Soto Reguera . 
A los Gobernadores c iv i les , Pres iden

tes de las Juntas provinciales de 
Beneficencia/ 

(Gaceta dei día 13). 

Tesorería de Hacienda 
do la provincia de Madr id 

Asignación de las Compañías de fe
rrocarriles fuira gastos de Inspección y 

Vigilancia de 1918. ~ 

P o r l a Tesorería de Hacienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 50 de l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en e l pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a dicha tributación, en 
Madr i d , que pertenecen a las Zonas 
que so ci tan, y que resultan incluidos 
en l a relación que se acompaña. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
l a m isma Instrucción, publíquese esta 
prov idenc ia en el B O L E T Í N OFIC IAL de 
l a prov inc ia y entregúense a la accióm 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
m idad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 13 de Enero de 1919. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

P . S. 
Franc isco Guerrero. 

Zona 1.* L a Sociedad del ferro
carr i l de Carreño, la Sociedad del fe
r rocar r i l Metropol i tano de Al fonso 
X I I I , l a Sociedad ferrocarr i l de E x 
tremadura. 

Zona 2. a L a Compañía Madr i l e 
ña de Urbanización, l a Sociedad A z u 
carera dé M a d r i d , l a Compañía de fe
rrocarri les Anda luces , - La Protección, 
l a C o m p a ñ í a del ferrocarr i l de 
Langreo . 

Zona 4.* L a Sociedad Minero-Me
talúrgica de Peñarroya, ¡a Compañía 
del ferrocarr i l do Madr i d a Santoña 
por Burgos . 

Zona 5. a L a Compañía de los fe
rrocarri les estratégicos y secundarios 
de León. 

y clases pasvas 

Negociado de Recibo. 

A N U N C I O S 

Habiendo sufr ido ' extravío el res
guarda de presentación - de l a factura 
de U l t r amar núm. 93.272, comprensi
va de un crédi'o d-> los expedidos por 
e l M in i^ ' e r i o de la Guerra con el nú
mero 7") 835 por 120 pesetas a favor 
de Pedro O l i v e r Bausa, se anuncia a l 
público p r medio del pres nte y tér
mino de tre inta días, para que l a per
sona en cuyo poder se hal lare, lo pre
sente en las Oficinas de esta Direc
ción geneia l . dentro del indicado p la 
zo, t ranscurr ido el cual s in haberlo 
efectuado será declarado nulo y s in 
ningún valor n i efecto el mencionado 
documento, conforme a lo prevenido 
por l a Rea l orden de 17 de A b r i l 
de 1913. 

M a d r i d , 4 de Enero de 1919. 
E l Director g?nera l , 

P . O. 
Moisés A g u i r r e . 

( A . - 3 1 . ) 

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de presentación de facturas 
de cobro de intereses de las inscr ip
ciones del 4 por 100, números 9 a l 15, 
pertenecientes a fundaciones ins t i tu i 
das en ' la Pa r cqu ia de Santa Cruz , de 
esta Corte, señaladas con los números 
10 .173—9.638-9 .204- S>88- -9 .731— 
9 . 4 2 6 - 9 . 1 7 2 - 8 .897—9.743—9.479— 
9 .163 -8 .314 - II . 505-10.931-10.072— 
y 8.913, correspondientes a os ven
cimientos comprendidos desde 1.° de 
Enero de 1909 a 1.° de Octubre de 
1912, importantes cada uno de ellos 
pesetas 109'98 y 10.174-9.639-9.205-
8.789—9.732 9.427—9.173 8.898— 
9.744- 9.480—9.164—8.315—11.506--
10.932 — 10.073 y 8.914 de iguales 
vencimientos, importando c;>da uno de 
ellos pesetas 1U7'47, se anuncia a l pú
blico por el término de tre inta días, 
para que la persona en cuyo poder se 
ha l len , los presente en estas oficinas. 
Negociado de Recibo, en el iudicado 
plazo, pasado .el qual se declararán 
nulos, s i n ningún va lor n i efecto y 
fuera de circulación, conforme a lo 
prevenido en la Rea l orden de 17 de 
A b r i l de 1913, procediéndose a lo que 
hava lugar. 

M a d r i d . 8 de Enero de 1919. 

E l Director general, 
P . O . 

Moisés A g u i r r e . 
A . - 3 3 ) 


